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CENTRO TALLERES MECANICOS DE AUTOMÓVILES
PERSONERÍA JURÍDICA

INDICADORES E ÍNDICES DE PRECIOS, SALARIOS Y ACTIVIDAD (VIGENT ES AL 3 DE JUNIO DE 2010)

INDICE PRECIOS AL CONSUMO (IPC)  ABRIL  2010 289,89 INDICE PRECIOS AL CONSUMO (IPC) – VARIACIÓN % 0,18
SALARIO MINIMO NACIONAL  ENERO 2010 4.799,00 BASE DE PREST. Y CONTRIBUCIONES – ENERO 2010 2.061,00
INDICE MEDIO DE SALARIOS  VAR. %  ABRIL 2010   0,25 UNIDAD INDEXADA (03/06/2010) 2,0634
DESEMPLEO  (MARZO  2010) – VARIACION % 7,50 UNIDAD REAJUSTABLE (UR) (JUNIO 2010) 463,56
COEFICIENTE  REAJ. DE ALQUILERES  (MAYO 2010) 1,0700 BASE  FICTA CONTRIBUTIVA (ENERO 2010) 434,65
CUOTA MUTUAL – IND. Y COMERCIO –  ABRIL 2010 857,00 CUOTA MUTUAL – CONSTRUCCION –  ABRIL 2010 751,00
SALARIO MINIMO SERVICIO DOMÉSTICO 
ENERO 2010 (MONTEVIDEO) 4.764,00 TOPES AFAPs

A, B (VIGENCIA 01/2010)

C (VIGENCIA 03/2009)

A 22.229,00

SALARIO MINIMO SERVICIO DOMÉSTICO 
ENERO 2010 (INTERIOR) 4.764,00

B 33.343,00

66.686,00
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INSTITUCIÓN AFILIADA A LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO Y SERVICIOS

CIRCULAR INFORMATIVA – JUNIO 2010

CTMA – BROU – ARRAU
Programa Tarjeta MyPE´s  BROU – CND 

A  través  de  este  Acuerdo  de  Complementación,  los
talleristas  micro  y  pequeños  empresarios  asociados  al
CTMA, acceden a una Tarjeta de Crédito Visa o Mastercard,
la  cual  puede  utilizarse  para  la  compra  de  repuestos  e
insumos en todos los locales de adheridos.

Las principales fortalezas de este acuerdo radican en quienes
lo integran y en las tasas preferenciales que se aplican. El
límite de crédito varía entre US$ 1.200 y U$S 5.000. En
breve,  representantes  del  BROU  estarán  brindando  más
información a nuestros asociados. 

Proyecto Capacitación
Inicio de cursos previsto para el 19 de julio 2010

Con demoras propias de encarar con seriedad y responsabilidad
este  emprendimiento  clave  para  nuestra  organización,  es  que
ahora podemos dar  una idea cabal  del  inicio  de los primeros
cursos basados en Capacitación por Competencias.

En  la  segunda  quincena  de  junio  serán  publicados  en
www.ctma.com.uy, los programas, las bases, objetivos y valores
de inversión para acceder a esta Capacitación.

Nos  importa  destacar  el  apoyo  de  nuestros  socios  en  este
emprendimiento, y el de muchas otras empresas colaboradoras,
las cuales han entendido el espíritu que se persigue, el cual no es
más que colaborar con el progreso de los empresarios talleristas,
para  que  asimilen  el  presente  y  futuro  de  los  avances
tecnológicos, de la mejor forma posible y sin exclusiones. 

Comisión Directiva

Consejos de Salarios
El  próximo  1º  de  julio  de  2010,  tendrá  lugar  un  nuevo  ajuste
salarial derivado del Convenio firmado el pasado 11 de noviembre
de 2008, que rige con carácter nacional a partir de su homologación
del día 15 de diciembre de 2008. De acuerdo a esto, los porcentajes
de ajuste serán:

• Salarios Mínimos por categoría: 2,5% 

• Salarios superiores a los mínimos y hasta $ 7.000.- : 2,0%

• Salarios superiores a los mínimos,  y comprendidos entre $
7.001.- y 10.000.- : 1,75%

• Salarios superiores a los mínimos,  y comprendidos entre $
10.001.- y 13.000.- : 1,50%

• Salarios superiores a los mínimos y mayores a $ 13.000.- :
1,25%

Asimismo, les recordamos que tienen tiempo hasta el 30 de junio
del  corriente para hacer  efectivo  el  pago del  medio aguinaldo
generado en el período 01/11/2009 – 31/05/2010.

El  pasado  5  de  mayo  en  las
instalaciones  del  Centro
Talleres tuvo lugar la firma de
este Convenio, a través del cual
nuestros  socios  acceden  a  los
servicios  profesionales

brindados por esta empresa (Medicina Laboral, Preventiva y
Rehabilitación Laboral,  Higiene Ambiental,  Laboratorio  de
Análisis  Clínicos  y  Toxicológicos,  Seguridad  Industrial,
Capacitación e Investigación) a precios preferenciales.

Principalmente destacar la posibilidad de que los carné de
salud se realicen en la empresa (15 o más trabajadores). Se le
brindará  más  información  cuando  lo  contacten
personalmente, o por el teléfono 4803734.
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